RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003909, Ent. N° 3440/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la  ampliación de la contratación directa para el suministro, instalación e integración a la red existente, en la modalidad “llave en mano” de una red de acceso por fibra óptica de tipo GPON y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, con opción de contratar hasta un 100% más, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3)  Literal U) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Nº 586/12 (Acta Nº 2425) del 04.05.12, el Directorio dispuso adjudicar por menor precio y cumplimiento de los requisitos solicitados, a ZTE Corporation, por la contratación original más 100% de uso de opción,  por un total de U$S 30:052.138,50;

2) que el Tribunal en Sesión de fecha 22.6.12 intervino el gasto de U$S 1.000.000 para el Ejercicio 2012 y cometió la intervención del saldo (U$S 28.845.989,44). El Contador Delegado del Tribunal con fecha 3.10.12 observa el gasto por falta de disponibilidad, siendo reiterado por el Ordenador competente por Resolución de fecha 19.10.12; 

3) que en esta oportunidad, se tramita una ampliación del 100% de la contratación, destacando que el proyecto GPON es de vital importancia para el crecimiento del país, ya que posibilita  la implementación de una infraestructura con mucha proyección de futuro, a través de la cual se podrán brindar  servicios de voz, datos y video de ultima generación que favorezcan  el desarrollo social y económico del país;

4) que la empresa ZTE Corporation prestó su consentimiento y mantiene los mismos precios señalado el área técnica que los mismos son razonables y el servicio ha sido prestado con forma satisfactoria;

5) que la Comisión Asesora con fecha de 30.5.13 se expidió en forma favorable a la ampliación referenciada;

6) que por Resolución Nº 1024/13 de fecha 13.6.13 se dispone la ampliación de la referida compra, ascendiendo el monto de la misma a U$S 30.052.138,50 (IVA incluido)

7) que del informe de la Gerencia de Contabilidad Presupuestal  de 21.6.13 surge que el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo  300000,  al cual se imputó  el gasto U$S 8.366.031,89  con cargo al ejercicio 2013 no presenta disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al disponer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 8.366.031,89 correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del  saldo previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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